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Extracto de la convocatoria de ayudas. Modalidad ordinaria. Programa TICCámaras 2022.

BDNS: 629801

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/629801/

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Madrid informa de la convocatoria
pública de ayudas para el desarrollo de Planes de implantación de soluciones TIC en el mar-
co del Programa TICCámaras, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) de la Unión Europea.

Primero. Beneficiarios

Pymes y autónomos de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio de
Madrid, que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.

Segundo. Objeto

Concesión de ayudas para desarrollar Planes de implantación de soluciones innovado-
ras en el marco del Programa TICCámaras, subvencionados en un 50 por 100 por FEDER.

Tercero. Convocatoria

El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas en la sede de
la Cámara de Madrid Además, puede consultarse a través de la web

— https://www.camaramadrid.es/ticcamaras
En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la documentación ne-

cesaria para realizar la solicitud.

Cuarto. Cuantía

La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria es de 392.000
euros, siendo el presupuesto máximo elegible por empresa de 7.000 euros, que será prefinan-
ciado en su totalidad por la empresa beneficiaria y cofinanciado por FEDER al 50 por 100,
por lo que la cuantía máxima de ayuda por empresa será de 3.500 euros.

Estas ayudas forman parte de Programa TICCámaras, cuyo presupuesto máximo de
ejecución es de 489.888 euros, en el marco del “Programa Operativo Plurirregional de Es-
paña 2014-2020” y que incluye los servicios gratuitos de diagnóstico y seguimiento.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes se abre a las 09:00 horas, una vez transcurri-
dos cinco días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocato-
ria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y hasta las 14:00 horas del día 27
de junio de 2022, si bien el plazo podrá acortarse en caso de agotarse el presupuesto.

Madrid, a 27 de febrero de 2022.—El secretario general de la Cámara de Comercio,
Industria y Servicios de Madrid, Alejandro Halffter Gallego.

(03/11.259/22)
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Corrección de errores del extracto de la convocatoria de ayudas. Modalidad ordinaria.
Programa TICCÁMARAS 2022.

BDNS: 629801

Advertido error en el extracto publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 134, de 7 de junio de 2022, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En el pie de firma:
— Donde dice: “Madrid, a 27 de febrero de 2022”.
— Debe decir: “Madrid, a 27 de mayo de 2022”.
Madrid, a 7 de junio de 2022.—El secretario general técnico (firmado).

(03/11.859/22)


